
i' 
Martes 7 de marzo de 1845. 6 CUARTOS, 

• i 

Se inscribe i este periódico, que sale los mar
tes, jueves y s á b a d o » , eu la imprneta de Pita, 
calle fie las Tres Cruces, á 10 rs. a Imcs, lleva-
¿m S oa»a de los tetares suscritoref, 

Los aritos ó artículos podráp remitirse á h 
redacción que se halla establecida en la misma 
imprente y calle, núm. 4. cuarto principal, fra*. 
coa de porte, sin cuyo requisito no se recibe». 
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BOLETIN OFICIAL 
PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

He dado cuenta al Regente del reino de la 
comunicación de V, S. fecha 23 del pasado, en 
que remite original la renuncia hecha por el ofi
cial tercero de la contaduría de rentas de la pro
vincia de Granada D. Joaquin Siman» déla plaza 
de oficial segundo de la de Albacete , á que ha si
do trasladado en virtud de disposición de \ \ del 
mismo; y enterado S A. de los términos en que 
se halla redactada la contestación de Siman, eu 
la que se descubre la mas señalada ingratitud., fal
tando al respeto y decoro que se debe al Gobier
no , se ha servido resolver, de conformidad con 
lo propuesto por esa contaduría general, que sea 
inmediatamente separado de su destino^ quedan
do inhabilitado para obtener otro alguno del lis
tado. De óideu de S. A. lo digo á Y. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid y l . ü de marzo de 
\ 3. =-Calatrava.=«$eñor contador general del 
reino. 

La conveniencia de que se modifiquen varías 
disposiciones consignadas en la instrucción de 
Aduanas respecto de los almacenes de deposito 
que notablemente perjudican al trafico impidien
do que se sitúen los géneros en los pinitos ó merca
dos que mas prefieran las combinaciones del inte
rés mercantil, como también que se reduzcan el 
derecho de depósito, quedando únicamente dos-
tinado al pago do los gastos que ocasionen los 
almacenes , H U Í que la Hacienda pública deba apro
vecharle de estos ingresos «pie única y exclusiva-

1 mente pertenecen al comercio» exige que no se 
aplace á mas tiempo la adopción de una medida 
justa en beneficio de las clases productoras , que 
tienda directamente á aligerar en lo posible los 
gravámenes y trabas con que un mal entendido y 
funesto espíritu fiscal ha encadenado y detenido 
el progreso y desarrollo de la industria. 

A este efecto pues, y mientras se concluye el 
examen que se está practicando de una nueva ins-
trucion de aduanas., que al paso que asegure cual 
corresponde los intereses de la Hacienda pública» 
sirva también de firme escudo y confianza al co
mercio de buena fe , ha dispuesto S. A. el Regen
te del Reino j de conformidad con el parecer de 
esa dirección general, que se cumplan y guarden 
las disposiciones siguientes; 

4 . a Las mercaderías admitidas á depósito no 
pagarán otros derechos ni arbitrios que el I por 
400 de su valor para atender a los gastos que 
ocasione este establecimiento. Si no fuese suficien
te su producto, la ¡untas de comercio respectivas 
abonarán el déficit que resulte, y cuando hay a so* 
branles quedarán para cubrir los alcances suce
sivos. 

2.a £1 importe de los referidos derechos $q 
depositarán en uu arca de cuatro llaves, que exis
tí iá en el mismo almacén, distribuidas entre el 
administrador y contador de la aduana y el guar-
daalmacen é interventor del depósito ¡ sin que 
pueda considerársele para ningún efecto como 
parte de los fondos públ eos. 

3/ El administrador de la respectiva aduana 
dispondrá que según la valoración dada por loa 
interesados paguen estos al $;uai daalmucen el \ o. 
4Q0 de depósito que queda scñahido , y para ello 
presentarán en la contaduría de la misma las cor* 
respondientes notas declaratorias. una se 



quídrffá el'defeclio j, y con la toma de razón de I 
su pago se pasará al depósito para que se admitan 
en él los efectos que exprese, conservándosela 
Otra en la mencionada contaduría. 

» , a Se per ra. tira la traslación de los efectos de 
un depósito á otro de la Península, pero sin que 
en todos ellos puedan estar por mas tiempo que 
el de dos años, ni pagar mas de una vez el dere
cho de depósito. 

5¿* Ningún buque estrangero podrá recibir 
géneros en los depósitos para conducirlos á otros 
puertos de la Península é islas adyacentes. 

6. a Los dueños ó consignatarios que deseen 
remitir los géneros que tienen en los depósitos á 
Otros puntos del reino podrán hacerlo en buques 
españoles de cualquier porte sin pagar los derechos 
de importación } pero haciendo obligación de pies-
sentarjos en el punto á que vayan dirigidos. 

7. a Quedan derogados los artículos de la ins
trucción vigente de Aduanas que en todo ó parte 
se opongan alo que queda prevenido. 

De orden del Regente lo digo á V. S. para su 
cumplimiento, esperando S. A. del celoé ilustra* 
cion que le distingue, que al darlas disposiciones 
correspondientes al efecto, hará que se facilite al 
comercio cuanta protección desea el Gobierno con 
estas medidas; pero con las precauciones necesa
rias para evitar que á su sombra se inutilice el 
objeto propuesto por los abusos que quisiere in
troducir el interés particular. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 
de marzo de 4 843.=»Calatrava.=Sr, director ge
neral interino de Aduanas. 

'MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA. 

Negociado núm, 10. 
1 Excmo, Sr,: Por la disposición tercera de la 
Real orden de 26 de noviembre del ano último 
sé concede por via de compensación á los estu
diantes que hubieran cursado á aquella fecha el 
sétimo ano de leyes la gracia de que sean admiti
dos al grado de licenciados en jurisprudencia por 
la mitad de los gastos y depósito de costumbre! 
y con la ventaja de poder verificar este pago por 
terceras partes, 

El.no especificarse en. la mencionaba duposl 
cíon qué género de garantía debían prestarlos agr* 
prados y ante quién , én segundad de cada uno L 

Id» filazo* j niot¡Vó la'consulta que esa dircccl 

•.ra
llados y atile quien , en seeuiiuau uu U U M U U U V de 
Id» jllazos j motivó la'consulta que esa dirección 
elevó 4 ehle iiiiiihterio en 21 del corriente. 

Enterado S. A. el Regente del fiemo de loque 
én la misma HC esperte, y queriendo asegurar las 
resulta* del beneficio que por la expresada dispo
sición se concede ú lo* que MÍ bailen cu M I i'MSty 
de i-f|filorIHKI.MI con lo propuentopor V. E. seba 
*fi vido ¡u oíd ai que lo» interesados pi caten ia cum-
pétenle (Unza a *4tudatc¡ou de lo* respectivo* rec

tores de las universidades hasta estingnír el pago 
total de las cantidades que deben abonar. 

De orden de S. A. lo comunico á V. E . para 
su inteligencia y efecto! convenientes. Dios guar
de á V. E . muchos años. Madird 28 de febrero de 
4 8*f3.=»Solanot.=Sr. presidente de la dirección 
general de Estudios. 

Negociado núm. 4 4. 
Excmo, Sr.: Por orden de 8 de mayo del año 

último dispuso S. A. el Regente del Reino que los 
estudiantes de farmacia que principiaron la carre
ra en octubre de 4 838 pudieran hacer el estudio 
de la práctica simultáneamente con el de la teóri
ca, por cuanto la de 23 de mayo del mismo año, 
en que se mandaba que para revalidarse en la pro
fesión se hubieran de cursar dos años de práctica 
después de los cuatro teóricos, no tuvo la corres
pondiente publicidad. J 

Posteriormente recurrieron al Gobierno en| 
igual solicitud los cursantes de segundo, tercero 
y cuarto año de la espresada facultad , fundados 
en que siendo la falta de publicidad de la citada 
orden de 23 de mayo el motivo de la de 8 del 
mismo mes del año próximo pasado, debian par
ticipar también de sus yentajas por concurrir en 
ellos igual circunstancia. 

Instruido el oportuno espediente resulta , no 
solo justificado este estremo, sino mayor razón 
para pedir, por cuanto los peticionarios no concur
rían aun á los colegios de farmacia cuando se 
hizo en estrados la publicación de la repetida or
den de 23 de mayo, y que tampoco se les hizo so
bre el particular prevención alguua como parece 
correspondida, permitiéndoles la continuación de 
los estudios prácticos simultáneamente con los 
teóricos. 

En consideración á esto, y de conformidad 
con el dictamen de esa dirección que halla funda
da la petición de los cursantes de segundo , terce
ro y cuarto año de farmacia , S. A. se ha servido 
hacer estensiva á los mismos la orden de 8 de 
mayo del año último. 

De su órdeu lo comunico á V. E . para su in
teligencia y efectos convenientes. Dios guarde á, 
V. E . muchos años. Madrid i.Q de marzo de 
4 8Jt3.=Solaiiot.=-wSr. presidente de la dirección, 
general de Estudios. 

M1N.STERI0 DI MARINA, COMERCIO Y Ü0BERNACI03 

DE ULTRAMAR. 

S. A. el Regente del Reino se ha servido con
ceder á la villa de Mallín Muflo* de las Posadas, 
eu la provincia de Segovia, uua feria anual de¿de 
el 21 al ¿5 ile setiembre , ¿tubos inclusive; y á 
la villa de Pacheco, cu la piovmeia de Murcia, 
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t^tra feria también anua) en los días 22, 25, 2ky 
25 del njes de julio. 

- X. 

La! 
GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

fl! ». 'J I 

E l Excmo. Sr. ministro de la Gobernación 
de la Península con fecha 2 del corriente me dice 
lo que sigue: . ' •; i . í 

« Excmo. Sr.: E l Regente del reino se ha ser* 
vido autorizar á V. E . pura que en el caso de 
que por circunstancias particulares no pudiesen 
verificarse las segundas elecciones, de modo que 
estén terminadas para el dia 25 de este mes, co
mo se previno en circular de H- de enero, pueda 
ampliar los términos, pero de modo que queden 
todas las operaciones concluidas para el dia 29 
del corriente. De orden de S. A. Jo comunico á 
V. E . para su inteligencia y efectos correspon
dientes.» 

Lo que hago saber á los habitantes de esta 
provincia a los fines conducentes. Madrid k de 
marzo de 4 8*3. Alfonso Escalante. 

*HI 1 — 

Subinspeccion jr comandancia general de la 2.a 

brigada de la Milicia nacional de la provincia 
de Madrid» 

Cuenta general que forma et subinspector de 
la 2.a brigada de Milicia nacional de la provin
cia de Madrid de los fondos de dispensados del 
servicio en la misma, y por pai tidos, conforme 
á las que respectivamente han rendido los depo
sitarios de cada uno desde 4 . ° de enero á fin de 
diciembre de 48*2; ^CONTINUACIÓN. •=» (Véase 
nuestro número anterior.) \ 

Partido de Navalcarnero. 

P U E B L O S . 
R E C A U D A D O . 

Reales. M r s . : 

Aldea del Fresno.. 
Arroyo Molinos. . 

' ; Boadilla del Monte. 
Brúñele. 
Chapinería. 
Colmenar del Arroyo. 
Fresnedillas. , —• 
Humera. 
Návalagamella. , * 
JNav alear ñero. • 
Jreralejo. .. . . 
Perales de Milla. 
Quijorna. 
Romanillos. 
Sevilla la Nueva. 

«i 1 ' 

.32* 
775 

i . 

I . 

». * ' i 

4. . '4,*ÓQ , 
r,1?. *. . T i » ' * ' ' • 

• • • 4,300, ... , 

. . GW 

i : '¡B| 
* . . l i l i * l Í V H <( 

426 
ui;l iwi i«¿ e* 
' » ! t 

• > • 1 

2*0 
332 

m Valdemorillo. . 
Villafranca y Villanucva de 

la Cañada *• 7 0 8 

Villamunta • i i iVl l JW 

•Un 

• 1 » 

- Total cargo. • • 20,808 
í ; c r 

0 .» - » " . ' 5 . • 

ti, . 

i : i 

Por el haber del tamboti üe la Wr-
cera compañía deu1 primer bata-
llon en 4 8*4,; que oo se abonó " -
en sus cuentas respectivas;»' ^ ' ; 4fi9&{ 

Por id. de ia quinta los meses de '•' 
noviembrey diciembre de id. id. '•' 

Por id, de la áeata> los meses de ?>)aoJ 
abril y mayo de id. id. '. 3fiT$ ' 

Por 42 nóminas de los tambores t 
y pernetas del primer batallón 
y trompeta-de la sección caba
llería, i, • Asythq' 

Por cuatro d¡ás de haber satisfe
chos á 8 individuos de caballe
ría de Navalcarnero, comisiona* 
dos de servicio a San Mar t i » d$ '*'t 
Valdeî lesias, ,.! • »¿- 256 : 

Satisfecho á dc|s .nacionales en co- .t;* 
misión del servicio con -eí se- 1 ' 
gundo comandante D. Francis- • 1 o u U 

co Díaz, en que emplearon 46 
dias. — 46Q 

Satisfecho ^ cuatro nacionales de 
cabatlería 3e Navalcarnero y tres 
de infantería qníe escoltaron á 
San Martin do Valdeií»lesias al > os**5 

Sr. de Villamoly oficial de la ; 

Excma. diputación provincial. i 76 
Satisfecho a 67 nacionales de V ¡ -

llamantilla por el servicio que 
prestaron el .46.de octubre de • • l V , i 

este aqo,: \ m*.. \iw*J 5 ¿ > 553 
Id. á 26 de Cbapiucría-porid. « I - -

46 de julio de id. 40* 
Id. ^ 39. ¡ & Ü el í ! 1 0 de agosto.̂  456 
Id. á *2 id. id. el 46 de-octubre. 210 
Id. á 36 id. id. el 49 jd. id. . 4 SO 
Por el uniforme completo del trom-
. fritrt dd lavsé«cioñ dé cábaíleria 

(̂ o Navalcarnero. 5S0 
Por Ü0 C1»L\>9 pfcru dicha sección 

rAW5 woaü^ulnW' * , j3W) 
V^r 4 25 palret de leh»rtc*éras dé 
ú estambre ¿i' 4 i VA J^íS'pOmpo-
a i ñus..y álaaias»át*;* 2i cordones 

• i 7 1 1 » 1 — TI—rtrnnii l j ,11111 t U H U I " " ' . 1 — • l M O T H V W W O T ^ ^ M ^ B 

»« lo por i r t i i t i u c i o u Je I S 4 I , , í r !o» i u n l e « M f o U i d o ¡ n ? o -
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4,79* 

5* 

95 

4*0 

de jable i 2 , para tres compa
ñías del primer batallón. 

Por dos pajas de fusil para la se
gunda compañía del mismo. 

Compostura de fusiles de la ter
cera. . 

Idem de las compañías de grana
deros y cazadores* . 

Coste de una cerradura del cuerpo 
' de guardia de Navalcarnero. 
Reintegrado á Angela Hurtado de 

Ferales de Milla por lo que in
debidamente satisfizo de retri
bución D. Manuel González, que 
se le consideraba como retribu
yeme siendo nacional. 

Coste de la corbata de la conde
coración de 4 . ° de setiembre 
para la bandera del primer ba
tallón. 

Por gasto de mayoría y coman* 
dancia del mismo en este año. 

Compostura de armamento de la 
segunda compañía. 

Por un parche para la misma, dos 
para la de la primera y compos
tura de su caja, dos para la de 
la cuarta, uno para la quinta y 
otro para la sesta. 

Uno por 400 de depositaría y 
correo. 

* Total data. 

RESUMEN. 

Cargo en 48tt2. . . 20,802 1 9 7 K x 9 

Alcance en 4 8 » 4 . . . 6 , 7 3 0 Í Z / , O i * 
' Data. . . • 

57 

4,300 

58 

92 

202 

20,809 

20,809 

Diferencia contra el depositario 
general. . a 6,723 

(Se continuará.) 

PAUTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. . 
Dirección general de caminosj canales y puertos. 

La dirección general ha acordado sacar á pú
blica subasta el, arrendamiento por dos años del 
portazgo de Ecija, bajo la cantidad menor admi
sible de 37,000 rs. vn. añílales; y ha señalado 

Eara su primer remate el dia 48 del corriente á 
is doce de su mañana en la sala de la misma. 

Las condiciones y arancel estarán de manifiesto 
eo la poiteria de dicha dirección general. 

La dirección general ha señalado para el se» 

gundo y ultimo remate del arrendamiento por nn 
año del portazgo del puerto de la Cadena., el dia 
4 6 del corriente á las doce de su mañana, en la 
sala de la misma, bajo la cantidad menor admi
sible de 52,000 rs. vn. lias condiciones y arancel 
estarán de manifiesto en la portería de dicha di
rección general. 

La dirección general ha acordado sacar nue
vamente á pública subasta el arrendamiento por 
dos años del portazgo de Car mona, bajo de la 
cantidad de 40,000 rs. vn. en cada uno; y ha se
ñalado para su primer remate el día 48 del cor
riente á las doce de su mañana en la sala de la 
mima. Las condiciones y arancel estarán de ma
nifiesto en la portería de dicha dirección general. 

La dirección general de caminos, canales y 
puertos ha señalado el dia 4 7 del corriente á las 
doce de su mañana en la sala de la misma , para 
el primer remate del arrendamiento por un año 
del portazgo de Albacete, con su intervención de 
Peñacaral, bajo la cantidad menor admisible de 
92,000 rs. vn. Las condiciones y arancel estarán 
de manifiesto en la portería de dicha dirección 
general. 

La dirección general de caminos, canales y 
puertos ha señalado prra el primer remate del 
arrendamiento por un año del portazgo de las 
ventas de Alcorcon, con su intervención del puen
te de Guadarrama, el dia 4 8 del corriente á las 
doce de su mañana, en la sala de la misma, bajo 
la cantidad menor admisible de 4 32,290 rs. vn. 
Las condiciones y araocel estarán de manifiesto 
en la portería de la espresada dirección. 

La dirección general de caminos, canales y 
puertos ha señalado el dia 46 del corriente á las 
doce de su mañana , en la sala de la misma , para 
el primer remate del arrendamiento por un año 
del portazgo del puente de Alberche, fijando co
mo cantidad menor admisible la de 36¿QQ0 rs. 
vellón. Las condiciones y arancel estarán de ma
nifiesto en la portería de ia espresada dirección 
general. 

— —i «* 

La dirección general de caminos, canales y 
puertos ha señalado el dia 4 7 del corriente á las 
doce de su mañana, en la sala dé la misma, para 
el arrendamiento por un año del portazgo de la 
Mola del Cuervo, con su intervención de Pedro 
ñeros, bajo la cantidad menor admisible de 893 
reales vellón. Las condiciones, arancel y demás 
estarán de manifiesto en la portería de dicha di
rección general.' 

f 

M A D R I D : Imprenta de PITA. 


